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INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL -INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DE LA zot-JA DE COBERTURA DE LA-
CONCESJPN SOBRE BANDt,s·nE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADI0ELÉCTRICOP ARA
USO PUBLICO OTORGADA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, CUYA POBLACIÓN
PRINCIPAL A SERVIR ES TUXTLA GUTIÉRREZ. CHIAPAS, A TRAVÉS DE LA ESTACIÓN CON
DISTINTIVO DE LLAMADA XHTTG-TDT

l. 

ANTECEDENTES 

Titulo'ºe Permiso.-Con fecha,30 de julio de 1999, la Secretaría de Comunicaciones y 
' / 

Transportes otorgó al Gobierno del Estado de Chiapas, el título de permiso para 
instalar y operar el canal 10 (192-198 MHz) de téÍevislón en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas,) 

' " ' 

que opera la estación con distintivo de llamada XHITG-TV, con vigencia indefinida. 
-,, 

11, Decreto de Reforma Consfltuclonal.-Con fecha 11 de junio de LDl 3, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman v
adicionan diversas disposiciones de los art/cul9s 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 v 105 de la 
Constitución Política -de los Estados U�idos Mexicanos, en matería de 
felea,pmunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el lnstitutb Fedªral de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

� 111. Decreto de Ley.-El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que
se expiden la Le�'. Federal de Telecoff)unicaciones y Radiodifusión, y la Ley del/ 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; v se reforman, adicionan y 
derogdn diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

IV; 

\ 

,__ 

(el "Decreto de Ley"), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 
--,, 

Estat�to Orgánico.- El 4 de septiembre ele 2014, se �ublicó en el DOF el "Estdtuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cuql entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 

,,� 

publicada el 17 de octubre de 2016. 1 \ " 
// 

V. Políttca para la Transición a la Televlsión Digital Terrestre.- El 11 ele septiembre de 2014
se publicó en el DOF la "Política para fa Transición a la Tefevísic;;n Digital Terrestre" (16

.. "Política TDTº). - .·· .·
1 

VI. Programa Nacional de Espectro Radioeléstrlco . .:: El Pleno del �stitutb en su,XXXVÍII
Sesión Extraordinaria, r17ediante acuerdo IFT /EXTJ 161214/278, e

1

mitió el "ACUERDO POR
EL QUE EL PLENO DEL .. INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICÁCIONES APRUEBA LOS
ELEMENTOS A INCLUIRSE EN PROGRAMA NACIONAL DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

f _,,/ 
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VII.

/ 

\ 
\ - / / 

Y EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PARA GARANTIZAR EL USO OPTIMO DE LAS BANDAS 
700 MHz Y 2.5 GHz BAJO PRINCIPIOS DE ACCESO UNIVERSAL NO DISCRIMINATORIO, 
COMPARTIDO Y CONTINUO, ASÍ COMO PROPUESTA DE ACCIONES A OTRAS 
AUTORIDAQES Y,· PROGRAMA DE TRABAJO PARA REC>RGANIZAR EL ESPECTRO 
RADIOEL{CTRICO A ESTACIONES' DE RADIO Y TE/JE:(ISIÓN" (el 11Pr0Qrama de 
Reordenamiento11). \1 

(¡ 

Autorización de transmisiones digitales.- Con fecha 25 de febrero de 2015, mediante 
oficio IFT /223/UCS/306/2015, el Instituto autorizó al Gobier� d�I Estado de Chiapas la 
instalación y operación del canal 44 (650-656 �Hz), como adicional al princip<ql para 
realizar transmisiones digitales a efecto de estar en posibilidad de transitar a la 
televisión digital terrestre. 

---L 

VIII. Transición del Permiso al régimen de Concesión.- Mediante acuerdo P /IFT / l 60616/319
de fecha 16 de junio de 2016, e/ Pleno de Instituto autorizó la transición de 44
(cuarenta v�cuatro) permisos de radiodifusión al 1régimen de concesión de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "L�y"), para lo cual otorgó
respectiv9mente una concesión para usar y aprovechar bandbs dq frecuenci9s del,

-Bspectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión
radiodifcu-idida digital y, en su caso, una concesión única, ambas para uso público.

/ 

\

De los mencionados permisos qGe fueron autorizados para transitar ul nuevo régimen,
se encuentra el correspondiente a la estación XHTTG-TDT de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas,
materiti de la presente resolución.- junto con otros nueve permisos cuya titularidad es
del Gobierno del Estado de Chiapas:

--
DISTI_NTIVO SERVICIO. _POBLACIÓN _-_ -. No; --

l XHTTG 
/ 

TDT Tuxtla Gutiérréz 
2 XHCPI \ TDT Pijijiapan 
3 XHLCA TDT Clntalapa de Figueroa 
4 XHITC ( -iDT

\ Comitán(de Domíngui¡,z 
5 1 XHTAA TDT Tapachula 
6 XHSBB TDT 1 San Cristóbal de las Casas 

-
- z 1 XHPCH TDT Pichucalco -- -

8 XHOLQ TDT Palenque 
--

9 XHCBA TDT Benemérito de las Américas 
lO XHCMC TDT Marqués de Comillas 

/ � 

IX. Solicitud de modificación de zona de cobertura.- Mediante escrito presenJado el\23
de noviembre de 20161ante este lnstituto':identificado con número de folio 56857, (ló
"Solicitud"), el Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía, en
representación del Gobierno Elel Estado de Chiapas, de conformidad con los

/ 
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artículos 3 y 4 del 11Decr�to por el que se crea el Organismo Público Descentra/izado

denominado Sistema Chiapaneco de Radio y Televisión" (el "Decreto de Creación"), 
selicitó la modificación de la zona de cobertura de la estación XHTTG-TDT a efecto 
de que sea Estqtal, para Ío cual adj(:ir::itó el pago de derechos correspondiente al 
artículo 174-C frbcción VIII.de la Leyfederal de Der�hos. 

1 
. -

/ ,__ 
1 

\ X. Renuncia tíhJlos de Conceslón1/Con fecha 15 de diciembre de 2016, el Gobierno del
/ -.....Estado de Chiapas presentó la renuncia de 6 (seis) títulqs de concesión de bandas 
" de frecuencias del espectro radioeléctrico para las siguientes estaciones: 

No 
' ·· DISTINTIVO ¡SERVIO0 .. · 'POBLACIÓN . 

l XHCPI TDT Pijijiapan 
/ 

2 XHLCA TDT Cintalapa de Flgueroa / 

3 XHPCH TDT Pichucalco \.._ 

4 � XHOLQ TDT Palenque ". 

5 XHCBA TDT Benemérito de las Américas 

6 XHCMC TDT Marqués de Comillas 

/ 

XI. Opinión de la Unidad-de EspectrÓ-Radioeléctrlco.- Mediante oficio IFT/222/UER/DG- / J
IEET/019/2017 de fecha 11 de en$(9 de 2017, la Dirección General de Ingeniería del

/ Espectro y Estudios Técnicos de la Unidad d� Espectro Radioeléctrico, en ejercicio de

/ 

sus atribuciones conferidas en el artículo 31, fracciónXIX del Estatuto Orgánico, emitió1
el dictamen técnico factible con motivo de la modificación a zona de cobertura de 
la estacióFl XHTTG-TDT cuya población principal a servir es Tuxtla Gutierrez, Chiapas. 
� / 

En,virtud de los Antecedentes referidos y, 
i 

CONSIDERANDO 

-
-

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución, el lnstitufb es un órga110 'autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las teJecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución v.' EÍrv 
los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promRción 
y supervisión del uso, aprovechamienfo y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y 1� prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 

\... 
1 e�fablecido en los artícu�os 60. y ?o. de IQ propie Constitución. 

) 

Asimísrr.o, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores deJadiodifusión y teletomunicacionesrpor lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma -asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de elimin

� 
/ 

. / , .
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eficazrinente1 las barreras a la competencia y la libre doncurrencia; impondrá límites al 
'\ concesionamiento y Gl la propiedad cruzada que controle varios medios de 

comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y tel.ecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfiee, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del /éspecfro rddioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios � 
satelitales,"' las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 

Ahora bien, corresponde al Pleno del lnstitqto conforme a lo establecido en los artículos 
· 15 fracción !V, 17 frócción I y 155 de' la Ley/ Federal de Telecomunicaciones y

R�diodifusión (la "Ley"), resolver sobrG/las modificaciones a las c6racterísticas técnicas
/ relacionadas con las concesiones. 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 
Dirección General de Concesiones de í<adiodifusión, así también, corresponde a dicho 
Dirección Geheral en términos del artículo 34, fracción XIV del ordenamiento jurídico e� 

/ 

cita, tramitar las solicitudes de modificaciones a las características técnic_gs en materia 
( de radiodifusión y, previa opinión de lo Unidad de Espectro Radioeléctrico, someterlas a 

co�sideración del Pleno. 
'...._ 

En este orden de ideas, considerondo que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomukicacioñes \y la radiodifusión, así como la 
facultad para a.utorizar las modificaciones a �tas características técnicas de las 
estaciones de radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de gobierno del Instituto, se 
encuentra plenamente facultado para resolver sobre la modificación a la zona ge
coberturd1 que nos ocupa. _ _., 

\ 
/ 

Segundo.-Jy1arco legal aplicable a la �olicitud. El artículo 155 de la Ley, dispone que las 
estaciones Jadiodifusoras se instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos 
que fije el Instituto de acuerdo con lo estqblecido en la Ley, las normas técnicas, las 

1 .. 

demás disposiciones aplicables\ y asimismo establece que las modificaciones a las 
características técnicas se someterán a la aprobación del Instituto. Dicho artículo de la 

\ 

legislación de la materia expresamente señala: 

/ / \ 
\ 4 

\ 
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''¡4.rtrculo 155. Las estaciones radiodifusoras y sus equipos compl@mentarios se construirán, 
instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el Instituto de acuerdo con 
lo estable�ido en esta Ley, los tratados Internacionales, las normas oficiales mexicanas, normas 
técqicas, las normas de ingeniería generalmente apepfadas y las demás disposiciones \ 
aplicables. L<tts modificaciones a las características técnicas se someterán a la aprobación del 

1 
' ' 

Instituto. " 
,,-- 1 

En ese sentido, resulta importante señalar lo dispuesto por la "Disposición Técnica IFT-

013-2016: Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación de "' 
estaciones de tEtlevisión, equipos auxiliares y equipos complementari,0s" publicada en el 
DOF el 30 de diciembre de 2016 (la "Disposicióri IFT-013-2016,,), la cual indica lo siguiente: 

;'CAP{TULO 5. DEFINICIONES 
Para efectos de la presente Disposición Técnicarademás de las definiciones previstas en_)a 
LFTR y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, se entenderá 
por: 

(. . .  ) 

XVI. EQUIPO COMPLEMENTARIO. Infraestructura de retransmisión de la señal de una
Estación de Televisión quetiene por objeto garantizar la recepción de dicha señal con .f8.
calidad requerida por el Instituto o por las disposiciones aplicables, dentró de l<:;i Zona de
Cobertura, entre los cuales se encuentran los Rellenadores.

/ 

( .. .f 

XXXVI. ZONA DE COBERTURA. Región geográfica definida en el título de concesión
correspondiente, en donde los Concesionarios cueñtan con el derecho de prestar el Servicio
de Tele visión Radiodifundida.

XXXVII. ZONA DE SOMBRA. Aquella(s) área(s) de la Zona de Cobertura en la(s) que la estación
principal del Servicio de Televisión Radiodifundida no puede proporcionar el servicio con el-- / 
nivel de intensidad mínima debidp a obstáculos en la trayectoric¡i de la señal. "

Por otra parte, la misma Disposición IFf.:013-2016 señala lo siguient� respecto rr la 
operación de las estaciones de televisión y sus equipos compleme�tarios: 

1 
j 

"C�P{TULO 7. ESTACIONES DE TELEVISIÓN Y EQUIPOS COMPLEMENTARIOS 
De conformidad con lo establecido en la LFTR, los productos, equipos, dispositivos o aparatos 
destinados a radlodífusión que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico deberán 
homologarse conforme a las normas o disposiciones aplicables. 

7. 1 ESTACIONES DE TELEVISIÓN
Las Estaciones de Televisión deberán transmitir, al menos cada 30 minlf!:os,_ en cada Canal de 
Programación su Distintivo de Llamada: asimismo deberá ser transmitido en las respectivas 
Ta/;)las de Información. En el caso de que dicj;Jas Tablas tengan restribciones respecto a la 
cantidad de caracteres soportados, lo cual impida desplegór completo el Distintivo de 
Llamada, éste podrá abreviarse eliminando lo siguientf!): "-TDT", Para el caso de Canales de-

\ 

J 

/ 
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Programación en multiprogramación, en la identificación en pantalla se deberá añadir 
inmediatamente después del Distintivo de Llamada, el número secundario ele/ Canal Virtual 

'\ asignado. 

Las Estaciones de Televisión podrán emplear uno o �6s transmisores para llevar a cabo"sus 
transmisiones cotidianas y, en su caso, aquellas de e�ergencia, siempre que cuenten con la 
autorización previa por parte del Instituto. 

7.2 EQUIPOS COMPLEMENTARIOS 
, -

En Zonas de Sombra o poblaciones en las que no se reciba la señal con la Intensidad de campo 
necesaria proveniente de una Estación de Televisión, se podrán utilizar Equipos 

Complementarios. El Instituto podrá autorjzar el empleo de dichos equipos a efecto de que a 
través de éstos se retransmita, dentro de la Zona de Cobertura, la señal idénlica de la Estación 
de Televii¡ión que se reciba a través del espacio o algún otro medio. Cuando se cuente con 
autorización del Instituto, el Equipo Comp/en 1entario podrá retransmitir una señal que coincida 
en al menos el 75% del contenido programático de la Estación de Televisión dentro del horario 
comprendido er,tre las 6:00 y 24:00 horas, aun en u,:¡.orden distiQto. Lo anterior no exime a íos 
Concesionanos del cumplimiento de las disposiciones aplicob)es en materia electoral. 

r ... r 

(Énfasis añadido) / 

) 

\ / 

Aunado a los preceptos antes señalados, cabe des.tacar que para este tipo /éle 
solicitudes debe acreditarse el pago de derechos conforme a lo establecido en el 
ortículo 17 4-C/fracción VIII de la Ley Federal de Derechos vigente a la presentación de 
la Solicitud, respecto a modif�c::aciones de estaciones de radiodifusiér que requieran-
estudio técntco. 

1 
I 

Lo anterior, permrfe concluir que todas aquellas modificaciones a las características 
,, j 

técnicas deberán"---ser aprobadas por el Instituto en términos de lo señalado en la propia 
Ley y en la Disposi0ión IFT-013-2O16, incluyendo la autorización para operar equipos 
complementarios. 
Tercero.-Análisis de la Solicitud.- La Solicitud consiste en ampliar la zona de cobértura de 
lo estación con cjistintivo de llamada XHTTG-TDT, con la finalidad de cubrir todo el 
territorio que abarca el Estado de Chiapas. Cabe precisar, que el Sistema Chiapaneco 
d� Radio, Tele visión y Cinematografíp, en términos de lo señalado en los artículos 3 y 4 
del Decreto de Creación, Jiene la fdcultad de operar íntegramente las estaciones del 
Gobierno del Estado,�sí como desqrrollar las adividades técnicas necesarias para el 
cumplimiento de su objeto. 

1 �Al respecto, resulta importante señalar que en términos de la Disposición! IFT-O13-2O16, la 
f zona de cobertura de una estación de tele,visión es una región geográfica, 

habitualmente definida en zonas circulares, en donde los concesionarios cuentan con 
" . . . 

el derecho de p�estar el servicio de televisión radiodifundida, y el ár.ea de servicio de 

\ 
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estación es la región geográfica donde efectivamente se presta el servicio dentro de 10 
zona de cobertura, la cual est� delimitada por un contorno protegido cuya distancia al 
equipo transmisor se determina mediante métoqos de predictivos como Longley-Rice. 

( \ 

. / 

Dentro dé las z91;1as de cober!1J,ra definidas, los concesionarios pueden emplear uno o 
más equip9s transmisores y además cuentan con la posibilidad de utilizar equipos 
compleme�tarios en las zonas de sombra o en aquellas po\tdlaciones dentro de la zona
de cobertura en las que no sejeciba la señal con la intensidad de campo necesaria. 

¡ 
¡ 

1 ------- \ 

No pasa desapercibido a esta autoridad, que la ampliación de la zona de cobertura de 
10 estación, representa el otorgamiento/:61 concesionario deL1derecho de hacE:r uso de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico dentro de la zona de cob�rtura, 
previo,onálisis y autorización déflnstituto, siendo esto posible de acuerdo a la naturaleza 

\ 
' 

del servlcio y a lo estat?,lecido en la Disposición IFT-01.3-2016.

La modificación de la zona de cobertura a nivel estatal es posibJe, sólo para los gobiernos 
de los estados que presten éÍ /servicio de televisión radiodifundida,:. prevrenad lo 
establecido en la Ley y en la Disposición IFT-013-20Í6, considerando que so� susceptibles 
d/e obtener una asignación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 1de .. 

) manera directa, y que cuentan con la facultad de ofrecer los ser�icict>s públicos dentro'• 
de todo el territorio estatal, como lo es el servicio de televisión a 4in de mant�ner 
informada y comunicada a la población del Estado. 

/ 
/ 

/ / 
Aunado a lo anterior, la ampliación de la zona de cobertura de 1\( estacrión so�citada/ 
permitiría lograr una mejor d:lministración del espectro y un uso más eficiente\ ya que se 
pretende que el gobierno estatal únicamente cuente con una frecuenci� para la 
prestación del servicio de tel�visión en todo el Estado bajo u�a sola concesión, sin que 
sea necesario tener diversas concesiones con igual número de frecuencias, que en el 
casó particular de Chiapas llegó a ser de l O diferentes póra distintas localidades. 

/ 

-\ Respec:::fo al uso eficiente del �spectro, debe señalarse que esta acción podría permitir 
que los gobiernos estatales cuenten con una sola frecuencia pqr.9 la prestación del j 

servicio de televisión radiodifundida, salvo en aql!Jellas zonas en las que sea 
mgterialmenfo imposibl.E:l por cuestiones de interferencias perjudiciales. J • 

- -

� 
De igual forma, se prevé que el concesionarid c-uente con mayores facilidades para la 
prestación del servici6 en las distintas.localidades del Estado donde se rfquiera, con sólo 
obtener la autorización para instalar y operar equipos complementarios, confor�e a los 
. recursos presupuestalés' y 1programas de cobertura que el concesionario tenga en el 
corto y mediano plazo. 

\ 

J 
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To mando en cuenta lo antes señalado, este Instituto cónforme a lo dispuesto en el 
artículo 34 fracción XIV del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concesiohes de 
l�adiodifusión solicitó la opiniQn de la Unidad de Espectro Radioeléctrico mediante oficio

/ 
1 • 

número IFT/223/UCS/DG-CRP.D/3927 /2016 de fecha 6 de diciembre de 2016, a efecto de
) 

/-

determinar la viabilidad técnica de la Solicitu,d.
1 

\ 

-

) 

Así, con oficio identificado con número IFT/222/UER/DG-IEET/0019/2016 de fecha 11 de 
·•. enero de 2017, Jo Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Téc11icos de la

Unidad de Espectro Radioeléctrico, emitió dictar nen técnico de factibilidad relativo a la
modificación Ele zona de cobertura de la estación XHTTG-TDT que áctualmÉmte opera el 

\ / '<... 

\ 

canal 44' (650-656 MHz). En este sentido, del contenido del dictamen �m comento se 
advierte lo siguiente: 

\ 

"DICTAMEN 
/ 

Técnic9me�te Factible

Después de realizados los estudios y anáíísis técnicos correspondientes, se determinó factible 
la autorización de ampliación de zona de cobertura so:ícitada para la estación que se 
dictomina, de acuerdo con las cára�terísticas técnicas que se indican: 

) 

Canal digital Distintivo de /famada Coordenadas de referencia 
(frecuencia) (Latitud, Longitud) 

,44 (650-656 MHz)* .. XHTTG-TDT 76º43'03" 1 93º06'50"
�-

--

Aquella zona geográfica que del¡mito al Estado de Chiapas, conforme a 

Zona de Cobertura: 
los límites est<fblecidos por la Constitución Política del Estado de Chiapas 
y su reforma publicada en el periódico oficial del estado, el 23 de 
noviembre de 207 7. 

*Sujeto a disponibilidad dentr6 de la zona de cobertura que se dictamina.

(. .  ,) 

Observaciones Específicas 1

Este dictamen se emite atendiendo las disposiciones técnicas aplicables y no prejuzga sobre 
el cumplimiento o incumpllmiento de cualquier ptra disposición de carácter legal o

administrativa por parte del concesionario ... " 

_J 

:.:> Ahora bien, para determinar la procedencia de la · Solicitud resulta indispensable 
considerar y analizar en qué poblaciones el Gobierno I del Estado1 de, .Chiapas
actualmente tiene derécho prestar el seNicio de televisión ra9iodifundida; a�í, de 
acuerdo a lo señalado en los Ant�cedentes VIII y X se observa q�e el Concesionario 
presta el servicio de· televisión radiodifundida en\ las siguientes poblacio_12es con 
determinadds zonás de cobertura: 

\ 

) 

\ 
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Banda de 
Población 

.. Estación Frecuencias Zona de Cobertura 
� .. 

Canal 
principal a servir -

- Aquella delimitada por un sector circular, cuyo origen es el centro __,., 

\ 44 ( 
de la zona de cobertura conforme se es�ecifica enseguida: 

XHTTG-TDT 
�26-632 MHz) Tuxtla Gutierrez l. Un radio de 120 �rn con una abertura de 360º� partir de

Oº en dirección de las manecillas del reloj, considerando el
Norte geográfico como origen.

Aquella delimitada por un sector circular, cuyo 'origen es el centro 

34 Comitán de de la zona de cobertura conforme se.especifica enseguida: 
XHITC-TDT \ (590-596 MHz) Domlnguez l. Un radio de 90 km con una abertura de 36f)° a partir de Oº 

e_o_dirección de las manecillas del reloj, considerando el
Norte geográfico como origen.

\ 
-· Aquella delimitada por un dos sectores circula.res cuyo origen es el 

centro de la zona de cobertura, conforme se especifica enseguida: 
---. l. Un radio de 35.00 km con una abertura de 205° a partir de-� 

XHTAA-TDT 41 Tapachula los 315º en dirección del giro de las manecillas del reloj 
(632.:'638 MHz) considerando el Norte geográfico como origen, y 

/2, Un radio de 90.00 km con una abertura de 155º a partir de 
/ 

( los 160º en dirección del giro de las manecillas del reloj 
considerando el Norte geográfico yomo origen. 

1 
Aquella delimitada por un círculo cuyo origen es el centro de la 

1 zona de cobertura,e<�nf6rme se especifica enseguida: 
48 San Cristóbal de XHSBB-TDT -- l. Un radio de 100.00 km con una abertura de 360º a partir (674-680 MHz) las Casas de los Oº en dirección del giro de las manecillas del reloj

·- \ considerando el Norte geográfico yomo origen.
1 --. 

De lo anterior se advierte,/que el Concesiondrio además de tener zdnas de cobertura 
específicas para prestar el se�icio de televisión radiodifundida, también tiene asignados 
4 (cuatro) canales de)recuencias distintos para prestar el mismo servieio, au'nado a que 
de la revisión a los e�pedientes de cada estaci0n se advierte que de la última 
información programática presentada �n el año 2016,para las estaciones en comento 
en términos del "Acuerdo por el que se integra en un sol0 documento, la información 
técnica, programé]tica, estadística y económica que los concesionarios y permi9ionarios 
de radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de Comunicaciones y

-, Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abrí/ de
1 

1991" publi�ado en el DOF
con fecha 28 de junio de 2013, dichas estaciones transmiten la misma programación, es 

/_ decir, qt,Je funcionan como una red estatal para proveyr el servicio de televisión
radiodifundida en el-Estado, 

1 
' 

En ese sentido, como ya se ha señalado, resultaría eficiente para el Concesionario tener 
un solo título ee concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico/para 
proveer el servicio publico que tiene autorizado, aunado a que con la mopificación de 
la zona de cobertura a nivel estatal se haría un uso más eficiente 'del espectro 
radioeléctrico pues dentro del análisis se privilegiaría la asignación del mismo canal para 
todos aquellosequipos complementarios que se requieran para prestar el servicio. 

/ 
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Lo- anterior, sin perjuicio de 'a�ellos casos en los que el Instituto acredite 
fehacientem�nte que existe una imposibilidad técnica baro la autorización del mismo 
canal ( co-canal), en cuyo caso se asigñarfan canales distintos dentro de su zona de 

} cobertu�. 

Resulta importante destacar que de autorizarse la modificación de la zona de cobertura 
a niv�I estatal, privilegiando el uso de un mismo canal dentro de dicha cobert�ra, el 
Concesionario cubriría las poblaciones de Comitán de Dominguez, Tapachula y San 

\ ' 

Cristóbal de las Casas, donde actualmente ya brinda el servicio, lo cual podría ser 
ineficiente, ya que se duplicaría el uso de especfro para prestar el mismo servicio en las 

\ � mismas localidades. 

A este respecto, con el fin de lograr la eficacia de la determinación de la modifisación 
a la zona de cobertura, y hacer un uso eficiente de b-andas de fÍ¡ecuencias del espectro 
radioeléctrico debe establecerse una condición en la cual se informe al concesionario 
que la autorización no surtirá sus efectos hasta en tanto no renuncie a los títulos dEÍ 
concesión señ0lados en el párrafo anterior, e.n el entendido que la terminación de la 

! ¡ 

concesión no extingue las obligaciones contraídas por el concesionario durante su'
vigencia, conforme al último párrafo del artículo 115 de la Ley. / _/ 

) 

Ahora bien, en caso de qu_e sea interés del Concesionario seguir ofreciendo el servicio 
en las localidades s�ñaladas en los párrafos precedentes, deberá solicitar la autorización 
respectiva para la instalación de equipos complementarios. 

✓ I 
/ 

Por otro lado, se considera que la modificación técnica solicitada es acorde con la 
pla�1eación del espectro para la prestación del servicio de televisión radiodifundida para 
concesiones de uso público, por parte de sistemas de radiodifusión y gobiernos1

1 
de las 

entidades federativas de acuerdo la emisión de la modificación del Programa Anual de 
Bandas d0 Frecuencias 2017 aprobado por el Pleno mediante número de acuerdo 
P/IFT/100217/81 en su V Sesión Ordinaria de fecha 10 de febrero de 2Ql7. 

', 

No es óbice mencionar, que actualmente el Concesionario transmite en e�canal 44 (650-
656 MHz), por lo que, 9�orde con. el Programa de Reordenamiento señalado en el 
Antecedente VI de la presente Resolución, deberá acatar las disposiciohes que en su 
momento se emitan por el Instituto respecto al despeje dEtla banda de 600 MHz, para 
realizar trasmisiones por debajo del canal 3 7 ( 608-614 MHz), o bien, solicitar el cambio de 
sus frecuencias en términos de los artrculos 105Y l 06 de la Ley. 

1 -

Finalmente, conviene precisar que a juicio d� esta autoridad reguladora, en la zona de 
,\ \ cobertura resultante para la prestación del servicio, no existirían problemas de suficiencia 

espec;tral para el.servicio de televisión digital terrestre considerando que actualmente se 
\ - --

/ 

10 

\ 



/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEL6

\
COMUNICACIONES/ 

-- \ 

identifican hasta 4 canales de bandas de frecuencias disponibles en promedio para la� 
principales localidades y/o municipios del Gobierno del Estado de Chiapas que pudieran 
ser objeto de interés para futuros concesionarios. La referencia a la disponibilidad 
espectral toma como referencia las localidades principales a servir de distintos 
concesionarios prestan servicios en la zona dé cobertura, así como las características 
técnicas con las cuales operan. Esto significa que en los canales identificaaos como 
disponibles, teóricamente podría instalarse al merlos una·estación cbn características de 
? pe ración similares a las de las 9istaciones operando, de¡ suerte tal que 'bodría
1dentificarse(hasta 278 canales para las divE?rsas localidades analizadas. Sin embargo, se 
tiene presente que éste número de canales es una aproximación en atención a que 
para algunas localidades la capacidad de canales es mutuamente excluyente-y por 
ello, la cantidad de canales disponibles variaría en cada localidad que se analice. 

Por todo lo anterior, considerando que el estudio técnico realizado por la Dirección --
General de Ingeniería del \Espectro y Estudios Técnicos de la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico concluye que la modificación es factible, que la modificación de la zona 
de cobertura favorece el uso eficiente del espectro, que el Concesionario, acreditó lo 
señalapo por el artículo 174-C fracción VIII, (\8 la Ley Federal de Derechos vigenté, con 
el comprobante de pago de derechos con núme�o de folio 160004234, que dicha 
modificación es acorde con la planeación espectral para concesiones de uso público \ 
de acuerdo con la modificación del Programa Anual de Bandas de 5recuencias 2017, 
aunado a que dicha modificación favorece una mayor eficiencia administrativa 
considerando que tanto el Instituto como el Concesionario, únicamente aci_r:ninistrará un 
título de concesión de bandas de frecuencias para uso público en vez de__cuatro títulos 
de bandas de frecuencias para el mismo fin, este Instituto considera procedente la 
modificación de la zona de cobertura solicitada para la estación XHTTG-TDT cuya 

---

población principal a servir es Tuxtla Gutierrez, Chiapas, sujeta a la renuncia de los fffulos 
_,,,, de concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléétrico para uso público 

de las estaciones XHITC-TDT, XHTM-TDT y XHSB�TDT, cuyas poblacione,s principales a 
servir �n: Comit1án de Domlnguez, Tapachula y San Cristóbal de las Casas. 

¡ / . 
) 

Por lo expuesto, con fundamento en los 6rtíc(:Jlos 28 párrafos décimo quinto y décimo 
sexto de la Constitución P9>lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 15 fracciones IV y XV, 
17 fracción 1, 155 y 156 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3, 16 
fracción X,�5, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 6 
fracción XXXVIII, 32, 34 fracqlón XIII y 50 fracción XII del Estatuto Orgánico del l�stituto 
Federal de Telecomunicaciones; Disposición Técnica IFT-013-2016: Especificaciones y 
requerimientos mínimos para la instalación y operación de éstaciones de televisión, 
equipos auxiliares y equipos complementarios" publicada en el DOF el 30 de diciembre 
de 2016, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

/ 

/ 
\ 

/ 

\ 
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RESOLUTIVOS 
_.,/ ( 

PRIMERO.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Chiapas la modificación de la zona de 
cobertL¿r::a de la concesión sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la pres'tación del servicio público de televisión radiodifundida digital a través de la 
estación XHTTG-TDT canal 44 (650-656 MHz) óuya población principal a seNir ey Tuxtla 
Gutierrez, Chiapas, en los siguientes términos: 

Zona de Cobertura: , Aquella zona geográfica que delimita al 
Estado de Chiapas, conforme a la 
extensión y límites que componen el 
territorio de la entiaad federativa. 

\ 

SEGUNDO.- La autorización señaiada en el Resolutivo PRIMERO está sujeta a la renuncia 
expresa por parte del Gobierno del Estado de Chiapas a los títulos de bandas de 
frecuencigs del espectro radioeléctrico para uso público de las estaciones XHITC-TDT,. 
XHTAA-TDT y XHSBB-TDT, cuyas poblaciones principales a servir son: Comitán de 
Dominguez, Tapachula y San Cristóbal de las Casas, la cual deberc5 ser presentada en 
un plazo no mayor de 6 (seis) meses contados a partir del día siguiente d aquel en que 

"' haya surtido efectos la notificac:i_9n respectiva. 

/En caso de que Gobierno del Estado de Chiapas no dé curr1plimiento a ló. antes 
s57ñalado, la presente Resolución quedará.sin efectos. 

TERCERO.- El Gobierno del Estado efe Chiapas deberá considerar lo dispuesto en el 
11ACUE/<lJO POR Et QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
APRUEBA LOS ELEMENTOS A INCLUIRSE EN EL PROGRAMA NACIONAL DE ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO Y EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PARA GARANTIZAR EL USO ÓPTIMO 

' ' 

. DE LAS BANDAS 700 MHz Y 2.5 GHz BAJO PRINCIPIOS DE ACCES0 UNIVERSAL NO 
DISCRIMINATORIO, COMPARTIDO Y CONTINUO, ASÍ COMO f>ROPUESTA Df ACCIONES/A 
OTRAS AUTORIDADES Y,· PROGRAMA DE TRABAJO PARA REORGANIZAR EL ESPECTRO
RADIOELÉCTRICO A ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN' respecto migrar sus 

..._ . i[ansm¡siones por debajo del canal 37 (608-614 MHz), previa autorización del Instituto. 

CUART�.- El contenido de la presente modificación forma parte integrante de título de 
concesión para uso !público a que se refiere el Rfsolutivo PRIMERO, otorgado a favor de 
Gobierno del Est�do de Chiapas una vez.satisfecho lo señalado en el mismo. 

! 

QUINTO.- S� instruye a la Unidad de-Concesiones y SE:zNicios a notificar personalmente al 
cóncesionario Gobierno del Estado de Chiapa� el contenido de la presente r�esolución. 

) 
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SEXTO.- Las demás condiciones establecidas en el título de concesión, subsisten en todos

sus términos. 

SÉPTIMO.- Una vez satisfecho lo señalado en el Resolutivo\Segundo, inscríbase en el

Registro Público de Concesion9-s la presente Résolución. ,� 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 
-omisionado Presidente '\

\ 

Ir jf; /j. j 

/ "(/ L/,,, \,, ,.,_,,,
J 

Adric;má �fía Labardini lnzunza 
Comisionada 

' .,,✓ ' 1 ' 
& ¡ 

" 

Mario Germán Frorniw Rangel 
Comisionado 

'·,. \ 

Javier Jliárez MoJicQ 
Comisionado 

.� 

\1 

\ 

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su VII Se¡;lón Ordinaria celebrada el 22 
de febrero de 2017;-en lo general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldívor, Ernesto Estrada Gonzólez, 
Mario Germán Fromow Rangel, Kc:Íolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojico; y con los votos en contra de las Comisionados Adriona Sofía 
Labardini lnzunza y Moría Elena Estavillo Flores por considerar que no se reunieron los elementos necesarios para asegurar el uso eficiente 
del espectro. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo y su porte considerbtlvo, en cuanto 
a condicionar la autorización o la previa renuncia a los títulos de-Boncesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico poro 
uso público. "-

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero¡-del artículo 28 de lo Constitución Poritica de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; asi como en los artículos. 1, 7, 8 y 
12 del Estatuto-Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /22021{ / 101. 
\ 

\ 

\ 

) 
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